
 

 

Devolución de percepciones por compra dólares 

 

Al ingresar en el servicio Devolución de percepciones, se muestran las percepciones del año, ya 
seleccionadas. No se hizo ninguna carga manual de otras percepciones no informadas. Al avanzar con 
"siguiente" se pasa a una nueva pestaña "Percepciones con devolución aprobada". En esta pantalla 
no se visualiza ninguna información. La próxima opción es "presentar". ¿Al no visualizarse nada, 
significa que no hay devoluciones aprobadas? El contribuyente reúne todos los requisitos legales para 
solicitar la devolución. ¿Cuál es el vencimiento para la presentación de la solicitud de devolución? 

La solapa "Percepciones con devolución aprobada" contendrá la información de aquellas percepciones que 
ya han ingresado en una solicitud anterior y que se encuentran aprobadas en proceso de pago o pagadas. 

Si se trata de la primera presentación sólo se debe completar la solapa Detalle de percepciones y enviar la 
solicitud. 

No hay un vencimiento estipulado para esta presentación. Se puede realizar durante todo el 2022, para las 
percepciones sufridas en 2021. 

 


